
a Universidad Católica
(UCAM) parece perseguir al
actual alcalde de Murcia, José

Ballesta, como si de una pesadilla re-
currente se tratara. Cuando era con-
sejero de Universidades hace ya unos
cuantos años tuvo que lidiar entre su
amor a la Universidad de Murcia
(UMU), de la que forma parte como
catedrático de la Facultud de Medici-
na y exrector, y la responsabilidad po-
lítica que ostentaba en el Gobierno
regional de Ramón Luis Valcárcel.
Tuvo que hacer quiebros y requiebros
y lo consiguió al ausentarse del Con-
sejo de Gobierno en el que se apro-
baba Medicina para la UCAM, 'obli-
gado' por un viaje de última hora.
Puede que fuera uno de los peores
momentos de su carrera política.

Como un bucle, el ahora alcalde se
tropieza de nuevo con el mismo pro-
tagonista, que puede colarse en sus
peores sueños. Otra vez. La Inter-
vención General del Estado ha de-

clarado nula la cesión a la Universidad
Católica de . metros cuadrados
de terreno municipal para el Campus
de los Jerónimos, con una tramitación
supuestamente plagada de irregula-
ridades y errores, atribuibles al ante-
rior equipo de Gobierno local, capi-
taneado por Miguel Ángel Cámara,
que ya está imputado en dos casos ju-
diciales -la pieza separada Nueva
Condomina y la guardería de La Paz-
, y al equipo técnico.

El asunto es de una gravedad supi-
na por varios aspectos. Por un lado,
por el tiempo transcurrido y por el
perjuicio ocasionado a las arcas mu-
nicipales, y por ende a todos los mur-
cianos. Una década para otorgarle
validez a una decisión administrativa
es un disparate mayúsculo. La ce-
sión se comenzó a tramitar en  y
el informe de la Intervención General
del Estado es de . Es decir, casi
once años después. La falta de dili-
gencia de los órganos de control es
manifiesta y el tiempo, aparente-
mente, ha jugado a favor de la Uni-
versidad Católica, que ha levantado
todo un emporio en torno a la edu-
cación universitaria. Pero, ¿qué va a
pasar ahora? ¿Se vería obligada a
meter la pala o podría ser sanciona-
da? ¿O cuántos años pasarán ahora
para ver si tiene consecuencias el re-
paro puesto por la Intervención Ge-

neral del Estado? Es previsible que
este proceso acabe en los tribunales,
que ya sabemos lo 'rápidos' que van.

Por otro lado, la tramitación se
hizo por un equipo político, pero
también técnico. Los funcionarios
que actuaron en ese expediente si-
guen en el organigrama del Ayunta-
miento, algunos de ellos en los mis-

mos puestos o en otros puestos rele-
vantes. La paradoja es que esos mis-
mos que entonces miraron ese expe-
diente de cesión –la UCAM pagó por
los terrenos dos millones de euros,
una cantidad ridícula o calderilla,
según lo que se pagaba por entonces
el metro cuadrado– ahora tendrán
que ofrecer al alcalde y su equipo la
solución, o el camino a seguir. Expe-
riencia tienen desde luego, ya que no
es la primera operación urbanística
censurada. 

Ha hecho bien Ahora Murcia en exi-
gir que se revise todo y en reclamar
responsabilidades políticas. Las cosas
hay que hacerlas correctamente des-
de el punto de vista administrativo y
legal, pero también desde un prisma
ético y moral. Ese es el valor añadido
de cualquier democracia moderna,
que no debe ser olvidado por todos
aquellos servidores públicos que
quieren hacer un trabajo honesto.
Ballesta ha entrado en bucle, pero ex-
periencia tiene para salir adelante
de este atolladero. El grupo de Alicia
Morales no se lo va a poner fácil. Por
nadie pase.

BALLESTA ENTRA EN BUCLE

Lola García

Murcia D. F.
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La Sala de lo Social del TSJ de la
Región de Murcia ha desestimado
el recurso presentado por el traba-
jador de una empresa agrícola con-
tra la sentencia de un Juzgado que
declaró procedente su despido por
insultar a una compañera y negar-
se a abandonar las instalaciones,
como se le había ordenado. La
Sala, al desestimar su recurso, dice
que los hechos tienen entidad su-
ficiente para justificar el despido,
sin que el demandante tenga de-
recho a percibir indemnización al-
guna ni salarios de tramitación.EFE

Despedido por insultar 
a una compañera

EL TSJ RESPALDA A LA EMPRESA

La Audiencia Provincial ha esti-
mado el recurso presentado por
una abogada y ha revocado la sen-
tencia de un Juzgado de Primera
Instancia que la condenó a pagar
. euros a un cliente que la acu-
só de no haber actuado con dili-
gencia en un pleito que le había en-
cargado y en el que «había llevado
a cabo una estrategia inadecuada»,
además de presentar el recurso
fuera de plazo, «pero esas actua-
ciones no dieron lugar a recargo al-
guno para el demandante». EFE

Anulan la condena a una
abogada «no diligente»

ESTIMADO SU RECURSO

Breves
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La Universidad de Murcia será
escenario desde hoy de la reunión
final del proyecto 'Tempus Vietud',
que promueve la cooperación en-
tre universidades europeas y del
sur del Mediterráneo, y del que la
institución docente murciana es
coordinadora.

‘Tempus Vietud’ tiene como ob-
jetivo general mejorar los servi-
cios de apoyo a los estudiantes de

las universidades socias de Ma-
rruecos, Argelia, Túnez y Líbano.
Durante la reunión, se presentarán
los resultados del programa y la pá-
gina web implantada por la UMU
en estas universidades. 

Este proyecto finaliza tras tres
años de colaboración entre  uni-
versidades de Europa (España, Aus-
tria, Bélgica, Francia, Polonia y Ru-
manía) y del norte de África (Ma-
rruecos, Argelia, Túnez y Líbano).

E. P.

La UMU acoge la reunión final
del proyecto ‘Tempus Vietud’

Los campos de fútbol  y fútbol
 de Santiago El Mayor y de La Flo-
ta estrenarán césped artificial la
próxima temporada, después de
que la Junta de Gobierno haya
aprobado en su última reunión los
correspondientes pliegos de con-
diciones para contratar su renova-
ción, que se efectuará aprove-
chando los meses de verano para
no interferir en la actividad de las

escuelas deportivas, en especial,
de los . niños de  equipos
que juegan al fútbol en ellos.

Esta renovación se debe al actual
estado del césped, muy deteriora-
do debido a los años de uso. El pre-
supuesto para el primero de los
campos asciende hasta los .
euros, mientras que en La Flota el
gasto será de . euros. El
plazo de ejecución de las obras
será de  días.

L. O.

Nuevo césped para los campos
de Santiago El Mayor y La Flota

El ayuntamiento de Murcia, a
través de la concejalía de Derechos
Sociales que dirige Conchita Ruiz
Caballero, otorgará, como cada
año el día  de marzo (Día Interna-
cional de la Mujer), el ‘Galardón
Murcia en Igualdad’. El premio está
destinado a mujeres  del munici-
pio que hayan destacado por su la-
bor o trayectoria personal a favor

de la igualdad de género, siendo un
reconocimiento a estas mujeres y
sirviendo de referencia a la ciuda-
danía para el logro de la  igualdad
real y efectiva de los derechos de
mujeres y hombres.

Este año, las galardonadas son Te-
resa Olivares Largo, por su trayec-
toria como mujer emprendedora del
municipio de Murcia por la empresa
Tutete.com, que fabrica chupetes
personalizados. «Con mucho es-
fuerzo, cariño y devoción» hoy en día
Tutete.com es la  primera empresa
online en venta de Puericultura Li-
gera de España. «Teresa está com-
prometida con la igualdad de género
y su empresa contempla todas las

medidas para la conciliación de la
vida laboral y familiar, así como un
mismo salario para todas las per-
sonas que tiene empleadas», se-
gún se explica en un comunicado
del Ayuntamiento.

La segunda galardonada es Lour-
des Santiago Fernández, en reco-
nocimiento a su trabajo de impul-
so para el empoderamiento de las
mujeres gitanas. Por «su afán por
cambiar su realidad y la de otras
muchas personas gitanas, espe-
cialmente de mujeres, ya que a lo
largo de su trayectoria personal y
profesional se han encontrado con
múltiples barreras en la sociedad»,
reconoce el comunicado. Desde la

Fundación Secretariado Gitano,
Lourdes Santiago lleva trabajando
muchos años por contribuir a cam-
biar la imagen de la comunidad gi-
tana y de la mujer gitana, «en con-
tinua lucha contra estereotipos y
prejuicios propios y ajenos». 

Por último, Josefa Esparza Sán-
chez, en reconocimiento a su in-
tensa actividad de voluntariado so-
cial a lo largo de toda su vida. Jubi-
lada maestra de educación prima-
ria, ha desarrollado su labor peda-
gógica y social en los colegios de los
barrios marginales, «promoviendo
la escuela pública, del pueblo y del
maestro, desde el Movimiento de
Maestro de Acción Católica
(MMAC), que formó con otros pro-
fesionales de la educación».Su par-
ticipación con Murcia Acoge, aso-
ciación de atención al inmigrante, le
llevó a fijar su esfuerzos en este co-
lectivo, incluso acogiendo a perso-
nas en su propia casa.

L. O.

El Ayuntamiento homenajea a
tres luchadoras por la igualdad

Teresa Olivares, Lourdes
Santiago y Josefa Esparza
reciben un galardón en el 
Día Internacional de la Mujer
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CANDELARIA SÁNCHEZ

Antonio Navarro.

La falta de diligencia de los órganos 
de control es manifiesta y el tiempo,
aparentemente, ha jugado a favor 
de la Universidad Católica

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

MURCIA

50000

5749

Diario

176 CM² - 23%

755 €

9

España

7 Marzo, 2016

1FUNDACION SECRETARIADO GITANO


